RESOLUCION Nº 0356

SANTA FE,  3 de Mayo de 2001

V I S T O:

El Expediente Nº 00401-0110126-4 del registro de este Ministerio, en cuyas actuaciones la Subsecretaría de Educación tramita la modificación de la Resolución Nº 299/99 y sus Anexos I, II y III mediante la cual se aprueban las “Normas de Promoción e Instancias de Apoyo para el 3er. Ciclo de la E.G.B.”; y

CONSIDERANDO:

Que los Anexos de la Resolución Ministerial Nº 299/99 comprenden los supuestos de los alumnos a los que refiere el inciso c) del Artículo 10º del Anexo II del Decreto Nº 2041/98, que instituye el “Régimen de Evaluación, Acreditación, Calificación y Promoción” para su aplicación en Escuelas E.G.B., omitiéndose la referencia del Artículo 11º del mismo cuerpo normativo relativo al acceso a las instancias de apoyo, cuya inclusión se propicia;

Que la Provincia de Santa Fe adoptó diferentes denominaciones para conformar la estructura curricular del 3er. Ciclo de la E.G.B., siendo “Area” una de las formas; por lo tanto esta denominación que aparece en la Resolución Nº 299/99 no es abarcativa de todos los espacios curriculares;

Que desde la implementación del proceso de transformación del sistema educativo se hace necesario precisar las perspectivas que abre la “evaluación como comprensión” para acompañar al/ a la alumno/a en su paso por el 3er. Ciclo de la E.G.B.;

Que con relación a esas perspectivas cabe aclarar que las Instancias Adicionales de Apoyo deben completarse con un Seguimiento Evaluativo para asegurar el desarrollo de las capacidades de los/as alumnos/as  y el logro de competencias;

Que en la Resolución Nº 299/99 no se contempla la situación de educandos con necesidades especiales, como tampoco las particularidades del espacio curricular Educación Física;

Que se le asigna una importancia significativa al Informe socio-educativo, la que guarda relación con el tratamiento que al mismo se le da en el 1º y 2º Ciclo;

Que dada la naturaleza de las Ofertas Formativas Complementarias en la que se trabaja por proyectos  que parten de temáticas socio-comunitarias, productivas, tecnológicas, artísticas o de interés general que tienden a resolver situaciones problemáticas integrando contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales aplicados a una realidad concreta, se propone para su calificación una Escala cualitativo-conceptual; 

Que habiéndose consultado a las Direcciones Provinciales de Educación Media y Técnica, de Educación Inicial, Primaria, Especial y Física y al Servicio Provincial de Enseñanza Privada, a los Supervisores de las distintas Direcciones Regionales y del Servicio Provincial aludido, en relación con la implementación de las estrategias evaluativas, es conveniente modificar algunos aspectos y aclarar otros en cuanto a la organización y aplicación de los mismos, tendiendo a potenciar al máximo estas instancias, atendiendo a la diversidad y a los diferentes modos de aprendizaje;

Que esta Cartera Educativa  en virtud del Artículo 5to.  del Decreto Nº 2041/98 se encuentra facultada para realizar modificaciones  en el régimen  motivo del presente decisorio en tanto sean necesarias para su adecuación a la gradual implementación de la Ley Federal de Educación y para resolver cuestiones previstas oportunamente en sus alcances;

Que teniendo en cuenta la cantidad y tipología de las modificaciones que se proponen, la Resolución N° 299/99 aparecería como un texto mínimamente vigente, por lo cual, y a efectos de asegurar un buen método normativo y un ordenamiento jurídico preciso, que permita su aplicación e interpretación inequívoca, debe sustituirse su texto por uno nuevo que integre las soluciones vigentes con las ahora pretendidas;

Que así lo aconseja la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en Dictamen Nº 05/01;

Atento a ello;

EL MINISTRO DE EDUCACION

R E S U E L V E :

1º) - Modificar  la Resolución Nº 299 del 8 de abril de 1999, sustituyendo su texto por el siguiente:

 “1°) Aprobar las “Normas de Promoción e Instancias de Apoyo para el Tercer Ciclo de la “E.G.B.” – alumnos/as comprendidos/as en los Artículos 10º, inciso c) y 11º del Anexo II “del Decreto Nº 2041/98 -las que como Anexo I en ocho  (8) fojas forman parte de la “presente.”

“2°) Dejar sin efecto en el Apartado 1° de la Resolución Ministerial N° 355/97 la parte que “refiere a la aprobación del Modelo de Formulario de Libreta para el 7° grado de la “Escuela Primaria, denominada “Informe del Progreso Escolar.”

“3°) Aprobar el modelo de “Libreta de Calificación” del Tercer Ciclo de la E.G.B., el que “como Anexo II en cuatro (4) fojas integra esta resolución.”

“4°) Aprobar el Anexo III  -5 fojas- que forma parte de este decisorio  abarcativo de: a) “Modelo de Informe Socio-educativo; b) Modelo de Acta Compromiso para las Instancias 

“Adicionales de Apoyo y Seguimiento Evaluativo y c) Modelo de Certificado de “Competencias logradas en las Ofertas Formativas Complementarias.

“5°) Hágase saber y archívese.”

2º) - Hágase saber y archívese.

Fdo. Dr. Alejandro Angel Rébola

Ministro de Educación

ANEXO I 

3er. CICLO DE LA E.G.B.

1. EVALUACION
     Consideraciones generales
· El Tercer Ciclo de la Enseñanza General Básica se considerará como una unidad pedagógica a todos sus efectos, entre ellos en relación con el Sistema de Evaluación y Promoción.

· En  una primera etapa del primer trimestre de cada ciclo lectivo de 7º, 8º y 9º Años, estimativamente durante un mes, se procederá a constatar las capacidades cognoscitivas, operacionales y actitudinales del grupo de estudiantes, lo que permitirá adecuar el anteproyecto de aula al grupo real de alumnos/as previendo además la necesaria atención a las diferencias individuales.

· La evaluación comprenderá a docentes y alumnos/as pero también al propio plan de cada espacio curricular, sea éste promocional o no, en articulación con el de las acciones comunes de todos los/as docentes de cada curso en el marco del P.E.I.. La Provincia de Santa Fe adopta para conformar la estructura curricular básica del 3er.  Ciclo de la E.G.B. los siguientes espacios: a) promocionales: Área, Disciplina y Espacio de Definición Institucional (E.D.I.); b)  no promocionales:  Oferta Formativa Complementaria (O.F.C.).

· Cada alumno/a será evaluado en forma continua. Se tendrán en cuenta,  como punto de partida, las capacidades evidenciadas durante el primer mes de clase, reconociendo en el transcurso del período lectivo sus avances y retrocesos.

· Al término del ciclo lectivo y previo al cierre del último trimestre, el docente  considerará todo el proceso de aprendizaje del/de la alumno/a, sus logros a partir del estado inicial y el cumplimiento de los requisitos mínimos para aprobar el espacio curricular.

· Desde la perspectiva “la evaluación como comprensión”, la evaluación está entendida como un proceso, como un momento de reflexión y análisis de la enseñanza                                                                                                                                             del currículum, y no sólo como un momento final. Tiene un carácter complejo, supone valoraciones éticas y políticas y se relaciona estrechamente con la necesidad de mejorar los procesos de enseñanza.

        Por lo tanto, la evaluación adquiere las siguientes características:

· No es neutral; es un proceso donde se realiza una estimación de una realidad compleja;

· Es  formativa, es decir,  proporciona información y bases valorativas para tomar decisiones que vayan mejorando el proceso de enseñanza y el de aprendizaje;

· Es prospectiva ya que su intención es mejorar lo que queda por realizar;

· No desconoce la evaluación sumativa. Por ello, el docente pone el énfasis en el proceso sin dejar de lado los resultados. Desde esta concepción lo que varía es el peso relativo que tiene uno y otro tipo de evaluación y cómo se analizan los resultados de aprendizaje que son sólo uno de los datos a tener en cuenta por el docente al  realizar la evaluación.

· Es continua: facilita la retroalimentación de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

· Implica la tarea de investigación por parte de los docentes.

· Todos los datos son potencialmente importantes, determinar cuáles lo son más  es una problemática compleja, para cuya solución se requiere conocer la realidad, el proceso, el grupo, los/as alumnos/as, los contenidos, las estrategias de evaluación, sus posibilidades y limitaciones. No hay que subestimar la importancia de medir productos; resultados y procesos deben ser analizados de manera integrada. Por lo tanto, es necesario que lo cuantitativo y lo cualitativo se complementen.

· Estas consideraciones serán el eje para diseñar cada una de las Estrategias Evaluativas: Instancias Adicionales de Apoyo y Seguimiento Evaluativo, Actividades tendientes a la  Nivelación de Contenidos Básicos, Encuentros de Orientación y Evaluación y Mesas de Exámenes.

· Las Estrategias Evaluativas  serán asumidas institucionalmente ya que garantizar a todos los/as alumnos/as el acceso a las posibilidades para el logro de los aprendizajes, forma parte de la responsabilidad del conjunto de los actores. Corresponderá al cuerpo directivo organizar con los equipos docentes las estrategias que se consideren pertinentes a los efectos de potenciar al máximo estas instancias atendiendo en cada una a la diversidad y a los diferentes modos de aprendizaje que pueden presentarse sin que esto implique un detrimento del nivel de exigencia de la calidad de los aprendizajes respecto de los restantes momentos del proceso educativo.

· La evaluación de los aprendizajes de los/as alumnos/as con necesidades educativas especiales se realizará en forma conjunta con el equipo que acompaña la integración (Decreto Nº 2679/93; Artículos 4º, 5º y 95º de su Anexo).

2. ACREDITACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN
     Consideraciones generales

· La evaluación  en las escuelas tiene una finalidad específica relacionada con la acreditación. Es el reconocimiento institucional de las competencias adquiridas en función de los logros propuestos y de las capacidades de cada uno de los/as alumnos/as. La acreditación de los saberes aprendidos se explicita a través de un certificado que tiene un fuerte impacto social; de ahí la responsabilidad de los distintos actores del sistema educativo en el momento de la acreditación. 
· La calificación, tanto trimestral como final, es el resultado de considerar el desempeño integral del/de la alumno/a en relación con las expectativas de logro previstas y no del promedio de calificaciones parciales.
· La acreditación, desde el punto de vista administrativo, lleva a la promoción; es decir, el ascenso a otro nivel, el paso de una etapa a otra inmediata superior.

       2.1. Acreditación 
2.1.1. Libreta de Calificaciones:  El instrumento de comunicación se denominará

Libreta de Calificaciones. El Ministerio de Educación aprobará el modelo y proveerá los formularios respectivos. (Decreto Nº 2041/98-Anexo II - Artículo 2º).

En su confección se evitarán enmiendas y sobreborrados. En el caso de que los tuviera, deberán estar salvados con la  firma del responsable. El modelo forma parte de la presente resolución como Anexo II. 

              2.1.2.   Informe socio-educativo:   

                         a) Cumple la función de prevención de dificultades y de estímulo del alumno/a para lo cual deberá tenerse en cuenta en todo el trayecto del 3er. Ciclo.

                         b) Se confeccionarán 2 (dos) durante el año: uno en el mes de junio y otro en setiembre. En el caso de alumnos/as que solicitan PASE, el informe se confeccionará en dicho momento y tendrá carácter de requisito obligatorio.

                   c) Tendrá  carácter  confidencial, se  archivará en el legajo del  alumno y se lo dará a conocer a los padres.

                         d) Para su elaboración, cada institución, de acuerdo con el perfil del alumno propuesto en el P.E.I., confeccionará un instrumento que contemple indicadores en orden a: Responsabilidad y Esfuerzo, Capacidad para el logro de Competencias Curriculares, Relaciones con el otro, Trabajo Cooperativo, Solidaridad, Trabajo autónomo u otros que la institución considere relevantes.

                         e) La planilla en la que se vuelque el Informe Socio-Educativo será elaborada por cada Institución de acuerdo con el modelo que se adjunta en el Anexo III de la presente resolución.

2.1.3. Certificado de Competencias

a)  Se otorgarán en las instituciones que ofrecen Ofertas Formativas Complementarias en contraturno  y/o prolongación de jornada, como espacios de opción obligatoria, no promocionales  que se evalúan por competencias  (Resolución Nº 1105/98).

                            b) En el mismo se dará cuenta de la acreditación de                      competencias de acuerdo con lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 1105/98 en lo que respecta a la confección del mismo por parte de la unidad educativa que lo otorga y a la presente Resolución en cuanto a la escala de calificación (2.2.2. b). Se adjunta un modelo de Certificado en el Anexo III de este decisorio.

                 2.1.4.  Certificado de Estudios  Completos

                             a)  Cuando el/la alumno/a finalice el cursado y haya aprobado totalmente la E.G.B., se emitirá un Certificado de Estudios Completos donde  quedará constancia de ello y será firmado por el Director y Secretario debidamente sellado. Una vez confeccionado por la unidad educativa correspondiente, será elevado al Área de Títulos y Legalizaciones del Ministerio de Educación para su tramitación.

                             b)  Las direcciones escolares deberán emitir, en el caso de ser requerido por el/la alumno/a, el DUPLICADO del Certificado de Estudios Completos de E.G.B. 

      2.2. Calificación     

              2.2.1. El período lectivo se organizará en trimestres. Al finalizar cada trimestre los alumnos recibirán una comunicación de las calificaciones obtenidas en cada Área (espacio curricular (·)), que expresarán el nivel en que se han alcanzado las expectativas de logro formuladas por la institución. A ellas se agregará una calificación final en cada una de las Áreas (espacios curriculares (·)) (Decreto Nº 2041/98– Anexo II – Artículo 3º).

                         Para ser calificado en el trimestre el alumno deberá acreditar el mismo porcentaje de asistencia que el requerido para el año lectivo (87 %). 

        2.2.2. Escala

                        a) Para calificar el desempeño escolar se evaluarán las competencias básicas  correspondientes a las Áreas (espacios curriculares (·)) que integren el Diseño Curricular Jurisdiccional del Tercer Ciclo. La calificación se realizará en base a una escala numérica de 1 a 10, con las siguientes categorías: 

                               10: Superó las competencias previstas con un nivel de excelencia.

                               9-8: Superó las competencias previstas con un nivel destacado.

                               7: Superó las competencias previstas.

                               6: Alcanzó las competencias mínimas requeridas. 

                               5-4: Alcanzó algunas de las competencias mínimas previstas.

                               3-2-1: No alcanzó  las competencias mínimas previstas (Decreto Nº 2041/98 – Anexo II – Artículo 6º).

                       b)  En el caso de las O.F.C., la calificación será cualitativa.-conceptual en base a la siguiente escala:

                                (A) Alcanzó las competencias establecidas.

                                (EP) En Proceso de construcción de las competencias establecidas.

(·) Se aclara a partir de las modificaciones hechas a la Resolución Nº 299/99. 

        2.3. Promoción       

         2.3.1. Para ser promovido al año inmediato superior, el alumno deberá:

a) Haber asistido, al menos, al  87 % de las clases del período lectivo.
b) Estar calificado en los tres trimestres.
Haber obtenido un mínimo de 6 (seis) puntos en  la  calificación  final de  todas las Áreas (espacios curriculares (·)) o tener sólo un Área (espacio (·)) pendiente de aprobación (Decreto Nº 2041/98 –Anexo II – Artículo 10º).

(·) Se aclara a partir de las modificaciones hechas a la Resolución Nº 299/99. 

                2.3.2. Formas de promoción:

                          a) Directa: Cuando al finalizar el período lectivo, el/la alumno/a haya aprobado todos los espacios curriculares promocionales.

                           b) Con Instancias Adicionales de Apoyo y Seguimiento Evaluativo (IAASE): Cuando al finalizar el 7º y 8º Año y luego de las Instancias Adicionales de Apoyo y Seguimiento Evaluativo, tenga un espacio curricular pendiente de aprobación.

                2.3.3.  a)    Todo/a alumno/a con calificación 4 (cuatro) ó 5 (cinco), sin límite en la cantidad de espacios curriculares, deberá asistir a IAASE en Noviembre-Diciembre. En caso de no asistir a dicha instancia, o de no aprobar el espacio curricular, deberá asistir a las Instancias Adicionales de Febrero-Marzo.

                           b) El/La alumno/a que obtenga una calificación final inferior a 4 (cuatro) hasta en 4 (cuatro) espacios curriculares como máximo, deberá asistir a IAASE en Noviembre-Diciembre y Febrero-Marzo en un proyecto integrado de ambos momentos.

                           c) Cuando el/la alumno/a tenga calificación final inferior a 4 (cuatro) en 5 (cinco) espacios curriculares o más o, cuando finalizadas las IAASE, tenga más de 1 (un) espacio curricular promocional sin aprobar, repetirá de año.

                           d) El espacio curricular que quedare pendiente de aprobación, una vez finalizados los Períodos de Instancias Adicionales de Apoyo y Seguimiento Evaluativo, se podrá recuperar en el mes de Julio en los Encuentros de Orientación y Evaluación.

e) Si el/la alumno/a aprobara  un espacio curricular durante el año  que  a su vez es correlativo con otro que adeuda, se considerará la aprobación automática. De lo contrario, deberá asistir a Instancias Adicionales de Apoyo y Seguimiento Evaluativo en cada uno de los espacios adeudados.

                2.3.4. Finalización de  9º Año:

                    a)  El/La alumno/a accederá a la Educación Polimodal sólo si acredita la E.G.B. completa.

                     b) Si quedara hasta con 2 (dos) espacios curriculares pendientes de aprobación al finalizar las Instancias Adicionales de Apoyo y Seguimiento Evaluativo tendrá la posibilidad de completar curso a través de Mesas de Exámenes en los turnos que a tal efecto determine el Calendario Escolar Unico por un lapso de 5 (cinco) años. Igual criterio se seguirá con los alumnos que adeuden disciplinas del 2º Año de los Planes que caducaron a partir de la implementación del 3er. Ciclo de la E.G.B.    

               2.3.5. Casos excepcionales:

                         a)  Cuando un/a alumno/a de 7mo., 8vo. ó 9no. Año hubiera abandonado su E.G.B. obligatoria por razones de fuerza mayor, tendrá derecho a acceder a Mesas de Exámenes para  completar estudios en los turnos que a tal efecto fije el Calendario Escolar Unico. En estos casos el Equipo Directivo junto con el Profesor Tutor y/o Preceptor evaluarán las variables que rodean a los mismos: momento del abandono, causas, desempeño del alumno, etc. y podrán ajustar cada situación a la dinámica institucional, favoreciendo la retención y la finalización de la E.G.B. obligatoria.

                         b) Si el/la alumno/a tiene un trimestre sin calificar por causas debidamente justificadas (enfermedad prolongada, traslado de la familia, casos de fuerza mayor), podrán darse las siguientes situaciones:

                                b).1. Que se trate del primer o segundo trimestre: en este caso se implementarán actividades para la recuperación de saberes o de competencias durante el ciclo lectivo que resta para la finalización del mismo.

                                 b).2. Que se trate del último trimestre: en este caso deberá acceder a las IAASE de Noviembre-Diciembre; o Noviembre-Diciembre -  Febrero-Marzo según sea la calificación final obtenida. 

c)  En el caso de que el Espacio Curricular  pendiente  sea  un  E.D.I.  y  el alumno solicita PASE:

       c).1. Si la escuela a la que ingresa tiene el E.D.I. adeudado:

                c). 1.1.:  se deberá ajustar  a   lo normado  en el punto 2.3. incisos d) y e) de la presente resolución.

       c). 2. Si la escuela a la que ingresa no tiene el E.D.I. adeudado:

            c). 2.1.: Recupera el espacio curricular adeudado  en  la  escuela  de origen.

                         c). 2.2.:  De no ser posible, podrá completar curso a través de Mesa de Examen de acuerdo al punto 2.3.4. inciso b) de esta resolución en la Escuela a la que ingresa. Si dicha Escuela no cuenta con docentes que pertenezcan al campo del conocimiento del E.D.I. adeudado se derivará el caso al Ministerio de Educación.

             d) Para Educación Física:

                  d.1. Los/as alumnos/as podrán cumplir las clases de Educación Física en otra distribución horaria, cuando invoquen razones de distancia. En este caso  acompañarán Certificado de vecindad, debiéndose comprobar si el domicilio declarado  coincide con el registrado en el establecimiento. Para evitar la no concurrencia de los/as alumnos/as a las clases de Educación Física por estas razones, las autoridades de los establecimientos deberán firmar un  Acta Acuerdo con Escuelas Oficiales o Privadas o Centros de Educación Física próximos al lugar de residencia de los/as mismos/as debiendo quedar constancia formalizada de cada gestión.

                 d.2. El/la alumno/a que por razones de salud no pueda realizar actividad física deberá presentar a las autoridades del establecimiento Certificado Médico donde conste: el tipo de afección, el alcance del impedimento para realizar  actividad física y el tiempo de duración del mismo. En estos casos deberá considerarse:

a) Si el impedimento es parcial  (se extiende a uno o dos trimestres) el/la

alumno/a podrá:

      a).1. Asistir a clase y realizar trabajos prácticos teóricos trimestrales encargados por el/la  profesor/a o ejecutar actividades físicas aconsejadas por el/la médico/a. El/la profesor/a lo calificará considerando los aspectos mencionados precedentemente.

      a).2.Si la enfermedad no le permite trasladarse regirán las  normas  generales de de Evaluación, Acreditación, Calificación y Promoción emanadas de esta resolución.

b) Si el impedimento es total (se extiende  durante todo  el  ciclo  lectivo)  y  según sea el alcance del impedimento para realizar actividad física, las autoridades del establecimiento podrán:

       b).1. Aplicar el Decreto Nº l342/83 por el cual se tramita la exención.

                   b).2. Remitirse a lo normado en el punto  2.3.5. d.2 a).1. de la presente resolución.      

                          e)  En las localidades donde no existan Escuelas de Enseñanza Media para Adultos  o Escuelas Primarias para Adultos, los/as alumnos/as con sobreedad, a partir de 18 años,  podrán solicitar Mesas de Exámenes para la acreditación de los espacios curriculares que les falten para completar la E.G.B.,  en los turnos que a tal efecto fije el Calendario Escolar Unico.

                          f) Toda otra situación que pudiera surgir relacionada con la Promoción y que no esté comprendida en los alcances de esta resolución, se planteará ante el Ministerio de Educación. 

3. ESTRATEGIAS EVALUATIVAS

    3.1.   Instancias Adicionales de Apoyo y Seguimiento Evaluativo
             a) Cada institución de acuerdo con sus características, deberá elaborar un PROYECTO DE APOYO Y SEGUIMIENTO EVALUATIVO, diferenciando las dos instancias Noviembre-Diciembre, Febrero-Marzo y Noviembre-Diciembre-Febrero-Marzo, donde se volcarán recursos y estrategias necesarias para superar las dificultades detectadas durante el año escolar en los/as alumnos/as con relación a contenidos conceptuales, procedimentales y/o actitudinales.

              b) Dada la importancia que tienen las Instancias Adicionales de Apoyo y Seguimiento Evaluativo, se elaborará un Acta Compromiso con el/la alumno/a a fin de garantizar su asistencia  a las mismas. Dicha Acta  será confeccionada por cada Institución de acuerdo con el modelo que se adjunta en el Anexo III de la presente resolución, llevará la firma del/de la alumno/a, su padre/tutor/encargado, el profesor tutor y personal directivo y deberá archivarse en el Legajo del Alumno.
              c) El proyecto elaborado para Noviembre-Diciembre se implementará en un lapso de 3 (tres) semanas, como mínimo, a 4 (cuatro), como máximo; en este último caso se podrá dar inicio a dichas actividades a partir de la cuarta semana de noviembre, según acuerdos institucionales.

               d)  En Febrero-Marzo las actividades se desarrollarán durante 3 (tres) semanas.

               e)  En cada una de dichas  instancias  el alumno deberá cumplir con el 80% de asistencia, siendo éste un requisito para la aprobación.

 3.2. Encuentros de Orientación y Evaluación

               a) Estarán a cargo del/de los docente/s que dicta/n el espacio curricular adeudado, quien/es adecuará/n la modalidad de los encuentros a las necesidades del alumno y a las características de la institución. 

               b) El encuentro de Orientación se realizará en la semana previa a  las vacaciones de Julio. En el mismo  se le informará al/a la alumno/a acerca de los temas y la modalidad de la Evaluación y se lo/la orientará para el  Encuentro de la Evaluación el que se realizará  en la semana posterior a las vacaciones de Julio, en las fechas que fije el Calendario Escolar.

            3.3. Actividades tendientes a la Nivelación de Contenidos Básicos

                   a)  Se constituirán para los/as alumnos/as que ingresan a 8º o 9º Año   provenientes  de  establecimientos donde no hayan cursado algún  espacio curricular que sí forma parte de la  estructura de la escuela a la que ingresa (Inglés, E.D.I.).

b) Las Actividades tendientes a la Nivelación de Contenidos Básicos se desarrollarán durante  el año a partir de un Proyecto elaborado por el docente a cargo de dicho espacio curricular.

           3.4. Mesas de Exámenes

                   3.4.1. De su constitución:

                              a) Las Mesas de Exámenes se constituirán para permitir a los/as alumnos/as completar cursos (puntos 2.3.4. b y  2.3.5. a).

                               b) Deberán estar integradas por tres docentes y presididas por el maestro/profesor que acompañó al/a la alumno/a en el proceso de enseñanza y de aprendizaje. En caso de ser necesario, se incorporará al Director/Vice-Director como presidente de la Mesa examinadora.

           c) Para los alumnos de las Escuelas Rurales y de los Centros Educativos

Radiales (C.E.R.), se constituirán Mesas de Exámenes integradas por el maestro del C.E.R., personal directivo y docentes itinerantes.                 3.4.2. De los Exámenes:

                                a) Las autoridades de las Mesas de Exámenes tendrán bajo su exclusiva responsabilidad la comunicación a la Dirección del establecimiento, con la debida anticipación, de los contenidos a evaluar y la modalidad del examen, lo que estará a disposición de los/as alumnos/as.

                                 b) Para la  preparación de los Exámenes deberán tenerse en cuenta criterios generales con los que acuerde el personal docente, seleccionando contenidos conceptuales, procedimentales y/o actitudinales.

                                  c) Finalizado el examen, las autoridades de cada Mesa procederán a asentar en el libro de Actas de Exámenes  las calificaciones asignadas a cada espacio curricular en el examen escrito y/u oral y  la  calificación definitiva. Completada la documentación, la misma será entregada a la Dirección de la escuela para su transcripción posterior y el archivo  correspondiente.                       
                       3.4.3. De los Turnos:

                                 Se  fijarán en el Calendario Escolar Único.
4.  PASES

     4.1. Se podrán solicitar:

         a) En el mes de Marzo al finalizar el período de Instancias Adicionales de Apoyo y Seguimiento Evaluativo.

           b) En cualquier época del año por cambio de residencia del grupo familiar y/o por trabajo, o por causas que ameriten un tratamiento excepcional y la institución acuerde con los padres del/de la alumno/a. 

      4.2. En  caso de que el pase de 7º a 8º ó de 8º a 9º Año se realice entre dos instituciones diferentes, el/la alumno/a deberá presentar a la Escuela que ingresa el PASE  correspondiente, el que deberá ser extendido por la Escuela de la que proviene.

       4.3. La documentación a presentar será:

                     a) Solicitud de Pase en el que constarán calificaciones, espacios curriculares pendientes de aprobación e inasistencias.

                      b)  Fotocopia primera y segunda hoja del D.N.I.

                      c) Informe socio-educativo donde constarán las características particulares y significativas del/de la alumno/a en cuanto a su inserción y adaptación social y su desempeño con respecto a los aprendizajes.

       4.4. Si el pase se produjese durante el Ciclo Lectivo corresponderá  agregar:

                     d) Informe de calificaciones parciales obtenidas hasta el momento del mismo.

       4.5. Para los casos en que el/a alumno/a que ingresa a 8vo. ó 9no. Año no haya cursado espacios curriculares de la nueva estructura curricular de E.G.B. 3: Inglés (Escuelas Rurales), o Proyectos correspondientes al EDI que tengan continuidad en  dichos años, la institución educativa dispondrá la conformación de Actividades tendientes a la Nivelación de Contenidos Básicos que posibiliten la continuidad del aprendizaje. 

       4.6. Los alumnos provenientes de otras Provincias deberán presentar un documento con el detalle de calificaciones obtenidas (según pautas que al respecto tenga la Provincia de procedencia) y la estructura curricular de la escuela de origen.

       4.7.  En el caso de no acompañar esta documentación en el momento de su ingreso al nuevo establecimiento, su permanencia  en el curso será condicional y el personal directivo de la escuela receptora firmará  un Acta Acuerdo con el padre/tutor/encargado del alumno quién se comprometerá a entregarla en un plazo máximo de sesenta (60) días. Pasado dicho término se notificará de lo actuado al Ministerio de Educación. 

VER IMAGEN DIGITALIZADA ANEXO II Y III

